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'ResultliD do que la Inspección de 1!mseñ!U\z(l Megia del Dis
trito y el RecLora<lo de la. Universidad de Barcelona, en 15 y
29 de m<'\J:Zu último, r~p€ctivarp.ent~, infPffilaD: QYe: 'liMO oo·
legio reúne en 11:). ü.ctr~a.lid~d bUena.li cundicioneil P~N ser c;lft,Si
ficado en la. ca.tegoría que i1~icita.;

Resultando que la Oomisión flfll'Jll*Ilwte 4e-l CQPsejo ~a..
cional de E-quca,mÓ.I1, en '" di~t~~ ae a de mft:yo, ~tima
que Pl'.pcede clasificar 111 rttferido PQlClgio In 1, clirteaQfíl\ de
autOl'iz&dO elementa. solicitada.;

Considerando qUIit en la. t.rarnit&ctÓft de este: eIP"cti~ntt i4I
ha crnnplido con lo dispues.to en el ,rti(llllo la elel :Qegl~uto
de Centros no Oficillles de En~ñan~... \Wd1a., y con lo pregcp.
tuado en los artículos 33 y 34 de la !ley ~ Qr<ti:n~i6n (le lA
EnseñQn~a Medía de ~6 de febrero de 1~.

Este Ministerio h~ acm-dlUio (llal4.f\Qi\f 1\1 CQ¡ei~a Q.. ~
ñanza Media masculino «Avante». de :r~a. de :)4:állQfci', fU lilo
cakg-oria de autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. l. para su 6QP06imtento y 'fecto¡.
Dio~ guarde a V. I. muchos afiQ$.
Madrid, 31 de mayo de 196~.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media y ProfesIonal.

ORDEN d~ 3 d.e junio de 196B flor la.. que se acuer
da deneY4r la peticióll de .R.econOCicio de Grado
EZemental y conce4erZe ltl eqteUWiq 4e Autorizado
de Graoo Elemental al Colegio de EnseñClnza Me·
dia no Oficial, femenino, fíNaz"r~t», !le Vltoria
(Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el exnedi!l:nte Q6 racon,ocinüento de Orado
El~mentaI del Colegio de l!:nseñanza Medi& no OficiaJ., femenIno,
«Nazaret» estl\blecido en Ciudad Jardín" de Vitori", C41l\vtl);

Resultando qqe l~ In,specclón de Enseñanza MedIa InfOl'ma.
qu~ fl:l Colegio no reúne l~s condiciones pl'tlcisRiI, para 1ft. cate
gQTi~ Que soUp~ta, por Qen(lienci~51 en l~bal'atoriQ5, gabinete¡¡,
biblioteca, profesori\do y cu~rt:ro norarip; 11\ Prof.esora 1\\l~ilIi1,r
sin ~l títl.llp leglll tiene a su c~rgo ClaS138 de Oiencias y Letras
en m(lyor púmero que los dos LioenGiad~, los otros tre. t,..i
cenciados Qesemp-eúan las cla.ses de wrcel'o V c~~rtp, poro lfti
almnnas están matriculadas por en~eñf.l,ntl:~ ofildq.l en .1 {na-,.
tituto, por lo que ep el Ce-:qtro flólo tIe:nell Glf\.S6l qf l'epf\.SO;
el :profesor de ~eligión e&, Po BU ve~, Dir«ltof Esp~ritual. y el
cuadro horario no se ajustQ. ~ las d.i~posieIop.es Vi¡Jep.te., "SU'
lo que, si corrige las deficiencias sefiq.ladali eI\ CUt\JltQ al Pl:(if"
sorado y horario, puede concedérRele la C{\tegQl'~E\-<te .t\ut01'izado
Ele~ental 11;1 ~ectora.po de la Univeps\pad de V~UaaaUd, en
26 rl~ marzo. informa ~n el nüsma sentido;

lWsultando qUe la Comlslón Perrnana:nte del Oonsejo Na
ciona.l de Educación, en f!U dictamen (lel día. 14 de mayo último,
propone denegfl,r al menclomHio OQlegip f'fl-mellil\P la CI~811,\

c&mó:p de Reconocido Elemep.tal S:Qlt~it~do y eonped~rl6 úntc~
ment~ la de Autori7ado Elemental;

OfU1H~d~rando qlIe en la t:ram~t~(::iÓll qe este e~pediente ~
ha OQ1l1plido con lo dtsPlle5to ~n los A:rtículQ5 33 y 34 Qe l~
Ley de Or<lenoc:ión de la Enseñan~~ MeQia (l~ 2fl Qe fe'Qrero
de 19-53 y con 10 establecido en los "rtlc~lQ¡¡ l~ y 1i del ftegla·
mento de Centros no Oficülles d~ Ens€ñªn~a MeQill,

Este Ministerio ha acprq~do denl:léfa:r li!. petición de fl.eciJf1P'"
clQO de Grado Elemental y conceclerle: lA. clltel(pri¡¡. qe A.l1to
rizado de Qrllda ll:lemental a.l Goleg~o <lit f:nfieñ~nll';a Me<'Ua np
Oficial, femenmo, «Nazaret», de Vítoria (Alava).

Lo digo a V. l. pp,ra su conocImiento y efectos
Diuli guar·de a V. l. muchos ~ñal'l.
Madrid 3 do{' junio de 1969,

VI~ PAL#ll

Ilmo. s~. Dir€dol' general de Enseña.UlIIfl Media y Profe$iona..l.

ORDEN de 14 de tunip d!J 1969 por la Que ces~n
l(l3 Colegios Libr(;:'s AdPPtaa~ de 1i:nseflanza Maaiq.
(te Grado Elemental de «Zda (.4li~nte), $fLntq 00-
loma de Gramanet (Barcelona) 11 SCJ1Jiúcar de Bq..,
rrame(ta (Cádi¡) a partir 4el pUrsp 1969~l97().

TImo. Sr.: Creados 108 Institutps Na,ciollalf;l!JI l1i lilnseñan~

Media mixtos de Elda-Petrel C.\1i(lante). SQ4'ltq. Cplomª qtli Ora
manet (Barcelona) por Dacretoa Qe l dft ait,lie;mbN de 1900 ("Bo.
letín Oficial del Estado» del 19), a.ei CO:qlO la ieC(llQn Delegada
mixta del Instituto de Jerez de la Frontera, en Sanlúcar de
3arrameda rcádiz) por Decreto da 30 de: ~!:nero de 1964 (<<lio-
letín Oficial del Estado}) del 11 de febrero), Oen4'ol fll-lfl se en·
cuentran en pleno funcionamiento. ExistIendo además en di
chas localidades de Elda. Santa Coloma de Gramanet y San..
lúcar de Barrameda Cole¡rtQJ Ltbn:e 4d~te408. no ?JLfece acon
aeJable. conveniente ni econ6m1eo 18rub' maDt&niende 401 .,..

tros de Ensef'íanza l\1u;ia ,,:, aljueEas lúc,:~ic:ad\;f, cuando tan
necesa.rios .,on ~n otro", pu~blo(; dund,e nu ~:lienta aún con ningún
Oentro de este grado de {':llfleúanza, por 10 que,

Este Minis$erio ha acordado el cese de J(¡1j Colegios Libres
Adoptados de Enseñanzp, M€dia de Grado Eh'.rnental de Elda
(Alicante),. Santa Coloma de Gramand mal'c~~lona) y Sanlú
car de Barrameda (Cádiz) a partir del prr)ximo c:urso 1969-70.

Lo digo a. V. J. para su conocimiento y efE-cto.&,
Dip~ gua.rde a. V. 1. muchos años.
Maarid. 14 de junio de 19u9

VIl.LAR PALAS!

DOlO. Sr. PireCl,or ¡eueraJ de Epsef¡anl6a Media. y Profe.aional.

ORDEN de 34 de iunio de .1909 _por la que se aís~

pone se adqu~era en el ejerciCIO del aerecho 4e:
tanteo una 'Pintura ai óleo que representa al Niña
Jesús pinuh4ndíJse un dedo al tejer una úllroJlQ,
de espinas, valorad.a en 5.000 pesetas, c-u'J,(a expgr·
taoión fw.i soZicitada por don José lfuJ# Ca1l4l
U,ón.

Ilmo. Sr.: Viito el expediente de que be haní mér1to; J
FWsultando que por don Jesé Luis Cll,UaS Usón, COl! 401\'\1..

cilio en Ba.rcelon~ (Vía. Layetana, núm€ro 57), e.n nombrQ y
roPfUii~pti'tClón ele Mareel Bueen, c10nlleUl~do e?; J\V1gu01l (~&Th
cia.). fué B\Jlicit·ado d~ la Junta de .Cal1_~lcí!-l<~Oll, Valm:ac.um 1
Expo.rtaeiÓD dlt Obras de ImportanCIa HlstorlCa o ArtlstIc/i\ el
oportuno permis:o para t:X!pOl't.ar por la Aduana qe :!ja. J~
qu.,;¡. qn lote de (.)bjetos de ~rte, _de los que acompanl\ fpto.
gFlj,flU y la cQ1're.l:>pondient~valonLelóü;

Resultando qUe la Juntfl de Caliüc.aclón, Valoración y JiIX..
Po:rt¡ación pe Obras de Importancia Hirtórica o Arti~t·ica. eJ;l s&
~lónoelebrl\rja por la misma el dia !) de maY0 pr6xuno pa;:¡ado.
acordó prO$Joner fuese ejercitado el dere,;ho de t~nt~ que pre
viene el artículo octavo del Decrelo de 2 d~_ Jumo. de 1900
soore Ull~ pintura al ólep, roprc5en!ando. al NUlO Jesus tejien
do UJ;l~ iJorona, de espmas, valorada en 5.000 peseta.s;

Re,5Ulta.ndo que fué c0i?-0edido op.orh~llame:p.te ~al interes!J.do
en esto I:lx:peqiente el tnlmltt: de audleuCla que senala el arUc:u
lo 91 'de 1\.'t LeY de 17 de julio de Hl,j[l;

Constderando que de eonfonmdari con to diapueEtQ en loa
artícl.llüs sext.o, octavo .\' cOllco:cdantes dl:l~ expresado Decl'~tQ
de 2 de junio de· 19-60 el Efitndo podrá ejercer el elarePnp. dEl
ta.n~ y 11,dquüir los bienes muebles para los qut: ~,!,Y* ~d.o
sollPIta.,da l'lutorizaClón lJe expnriaclOn, CUandl\. a. JUlCIO a. 11
Junta de Calificación Valoración y ExportaclOn de Obras <t.
Importancia Histórica o Artistica, reúnan méritos sUfi~ieIlt..
para ello. siendo el precio que ha d_e regular esta adqws!clón
el mimno valor declarado P{H el ;.;olieitant.e de ll:\ exportación.
QUQ e¡.}Il~titllye una oferta de venta irrevocable a favor (1e1 E&
tl\QP ~Qr térmInu de beis meses;

constrterfl,ndO que en el ca"o que motiva e.ste 6~l?edient. 41ap....
curren las circunstancü!.B necesanas para el ejerCICIO del expr..
5S¡PP derecho, debiendo s~r adquirida la obra de referenQt~ pOl'
el p:re~ip dec1fl,l'ado dr. cinco mil ,(5.001()) pesetas. ya 9U~ iti tra
ta,. qe una copia· antlgua.. de un conocido. t<:Ina pmtado por
Zurb~r~n, que si hier parece de calidad f\.l'~l.stlca relev~:QtEl, ti...
ne un innegable inten~s para su con~rvaClOn en alg:qp mU.l*lO
donde se careZCf1 de ejl'mplo alguno riel pint<lr eKtremeño. Su
precio. deberá pagarse 1.1 (:Xl~(l!·tad.<~!· ecIl carg9 a los fondo$ de
que d14pone la Junta d~ Ca lfIcaclOH, Va10l'aCIÓn y EXi1Jllftación
de Obra!'l c1e Importando. Hi~tr'll'ic:a o Artística;

. ConsiderandD que habit>nclose cnncedido oport'unamente al
~ntere<;ado en este expeclienté el trúmite de audie:ncll\ qu:e se
fi.ala el artícuLo 9,1 dE' la l.,(";.v de Proceaiminto AdtnJnistrativo
de l7 de julio de HI5SJ transeurl'Íl1 el plazo concedldQ- 1m que
fuese hecha alegación cl.i.'nma,

Este Ministerio ha dt"pue"to:

Primero.-Que en el c-.1crticio del derecho de tanteo previs
to en el artículo octavo el",! Decre(.o de 2 de junio de 1960 se
adquIera, con destmo al l'\KU,<:f-'C (id Es~ado que en su día se
det,rllline, una pmtura al (lIpa Que repres~nta al Niño Jesús
pillcl\ándose un dedo al tejer una corona de espinas, cuya
eKportación fué solicitada por don José l,;lis Canas Usón,

Segundo.-Que e"ta Udquisidón Si' haga por el precio decla.
rado de cint:'o mil (5.000) pf::>et8.f' el cual Ae pagará al expor
tador con cargo j\ los fon<:k- Qe los que d1.'"pone la Junt", de
C,UfiGl\~lón, Vj\loración y E::pol'taeión d~ Obra8 de ImpoI-tp.n
cIQ. UIst'órlC3 o A.rUstka cuando c:ie hag!\ entrega de la p1ntur" de qUe ¡~ tr~tª.

Ttre,ro.~ue se llaga :;¡111er c~;1a adquisición al exportA••
lniitrnyénp,ole de los renH'Rl.- pertinentes,_ y que se p~p¡tqu,

la presente resolución Pel el {(E~11{'l.b Ofielal del ~sta.á()l,

L.Q. digo a. V- 1. pa.la di C;iJj(iCÍnllento j1 efectotjl.
DtQi gu~rde a V. J. mu~hcs años.
MadFid, 24 de junio de 19{19.·--iP, 0,, eJ SUbSe(:retf\J'"19, Ar

berto Momea!

Ilmo. Sr. Dire<l<J< ¡¡eIlOl'a1 de seU... Ar....


